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08SE2023120300000027991 
 
Bogotá D.C.,  

 
 

ASUNTO: Radicado 02EE2021410600000085902 Luz Variandi - Cambio de Condiciones 
Laborales. 

 
Respectado(a) seño(a)r:  
                   
En atención a su solicitud mediante la cual solicita concepto jurídico respecto a: 

 
“Trabajo en el área comercial y desde la integración del banco Colpatria con Citibank se han 
estado modificando las metas comerciales y con ellos las comisiones. Ayer nos notificaron el 
esquema de pago 2022 y arbitrariamente duplicaron la meta y bajaron en un 50% el pago. 
Me gustaría saber si legalmente eso es permitido o tengo algún medio en el cual reclamar. 
En el banco nos dicen que eso es lo que hay” 

 
Esta Oficina se permite de manera atenta, atender sus interrogantes, mediante las siguientes 
consideraciones generales: 
 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
Estructura del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina 
Asesora Jurídica no ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto 
le compete a los Honorables Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán 
carácter meramente orientador mas no de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten 
en forma general y abstracta, por mandato expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los funcionarios no estamos facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a 
hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
 
Hecha la precisión anterior, las funciones de esta Oficina es la de absolver de modo general las 
consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas de la legislación 
colombiana sin que le sea posible pronunciarse de manera particular y concreta por disposición 
legal, por tal razón se procede a resolver los interrogantes de manera conjunta mediante las 
siguientes consideraciones: 
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Frente a la consulta realizada: 
 
En principio, es pertinente señalar que en relación a los cambios que el empleador pueda realizar en 
el contrato laboral se debe observar los siguiente:  
 
El empleador tiene la facultad para modificar las condiciones laborales del trabajador en cuanto al 
modo, lugar, tiempo o cantidad de trabajo, resulta oportuno acudir a lo señalado por la Corte 
Constitucional sobre el “Ius Variandi”, la cual fue definida en la sentencia T - 483 de 1993, ponencia 
del Magistrado José Gregorio Hernández Galindo, en la que señaló:   
  
"........el llamado ius variandi - entendido como la facultad que tiene el patrono de alterar las 
condiciones de trabajo en cuanto al modo, lugar, cantidad o tiempo del mismo, en virtud del poder 
subordinante que ejerce sobre sus trabajadores- está "determinado por las conveniencias razonables 
y justas que surgen de las necesidades de la empresa" y que de todas maneras "habrá de preservarse 
el honor, la dignidad, los intereses, los derechos mínimos y la seguridad del trabajador" (Corte 
Constitucional. Sentencia T-407 de junio 5 de 1992). 
 
"El ius variandi no es absoluto. Está limitado, ante todo, por la norma constitucional que exige para el 
trabajo condiciones dignas y justas (art. 25 C.N.), así como por los principios mínimos fundamentales 
señalados por el artículo 53 de la Carta en lo que concierne al estatuto del trabajo. Y, por supuesto, 
su ejercicio concreto depende de factores tales como las circunstancias que afectan al trabajador, la 
situación de su familia, su propia salud y la de sus allegados, el lugar y el tiempo de trabajo, sus 
condiciones salariales, la conducta que ha venido observando y el rendimiento demostrado. En cada 
ejercicio de su facultad de modificación el empleador deberá apreciar el conjunto de estos elementos 
y adoptar una determinación que los consulte de manera adecuada y coherente. En últimas, debe 
tomar en cuenta que mediante aquella no queda revestido de unas atribuciones omnímodas que 
toman al trabajador como simple pieza integrante de la totalidad sino como ser humano libre, 
responsable y digno en quien debe cristalizarse la administración de justicia distributiva a cargo del 
patrono" (Subrayado fuera del texto). 
 
Por consiguiente, el empleador en uso del ius variandi podría modificar las condiciones de trabajo 
en cuanto al modo, lugar, cantidad o tiempo del mismo, en virtud del poder subordinante que ejerce 
sobre sus trabajadores y por razones de conveniencia que surgen de las necesidades de la empresa 
y no por motivos personales o subjetivos de éste, pues debe observar las condiciones mínimas del 
debido respeto y la dignidad de los trabajadores. 
 
Sin embargo, es de anotar que el empleador no se encuentra facultado para modificar los 
elementos esenciales del contrato de trabajo, como son el tipo de contrato, el salario, la jornada 
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de trabajo y las funciones, pues en todo caso, es preciso destacar que los derechos laborales tienen 
el carácter de irrenunciables, por lo tanto, las modificaciones que se introduzcan en el contrato no 
podrán afectar los derechos laborales mínimos garantizados por la legislación laboral.  
 

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 21 de noviembre de 1983, Sala de 
Casación Laboral Sección Primera, dispone: 
 

“El poder directivo o subordinante, de que sin duda goza el patrono en la relación laboral, y del cual 
es consecuencia directa el llamado ius variandi, dista mucho de ser una potestad absoluta, 
incondicionada o ilimitada, conforme lo ha señalado la Sala en varias ocasiones. 
 
El ius variandi, en sentido propio o restringido, permite al patrono alterar o modificar por decisión suya 
aspectos tales como la forma de remuneración, el horario, la función, oficio o puesto laboral, y el lugar 
o sitio del trabajo. Pero este derecho empresarial debe atemperarse teniendo en cuenta el claro 
derecho del trabajador a que su situación no sea desmejorada (el principio de “la condición más 
beneficiosa”), y debe ser de todos modos utilizado —como todo derecho—, no de manera caprichosa, 
ad libitum, sino por razones objetivas, humanas o técnicas, de organización o producción”. (resaltado 
fuera de texto). 
 
En este orden de ideas, es preciso tener en cuenta que el contrato de trabajo es un contrato de tracto 
sucesivo, vale decir, sus efectos se producen en el tiempo, de manera tal, que cobra respecto de éste, 
especial importancia la posibilidad de introducir modificaciones en su contenido, sin embargo, el “Ius 
variandi” no sólo está limitado por los parámetros de la Ley, sino también por el status jurídico del 
trabajador, razón por la cual, es fundamental tener presente que el empleador puede variar las 
condiciones laborales, las funciones o responsabilidades a cargo, pero nunca sin el acuerdo o 
aceptación por parte del trabajador ni para desmejorarlo, ya sea en un contrato a término fijo, indefinido 
o por la duración de la obra. 
 
Por lo anterior, considera esta Oficina que en todo contrato de trabajo, las partes deben ponerse de 
acuerdo sobre las condiciones y términos del mismo, razón por la cual, las modificaciones que el 
empleador realice deben obedecer a la consensualidad propia del contrato de trabajo y a criterios de 
justicia y proporcionalidad, a fin de que los cambios o traslados de cargo del trabajador, puedan 
realizarse siempre y cuando exista consentimiento del trabajador y no se vea desmejorada su 
situación. 
 
Adicionalmente, es preciso señalar que, al ser el contrato de trabajo, un acto jurídico celebrado por el 
empleador y el trabajador de manera consensual, las partes estarán facultadas para convenir la índole 
del trabajo, las funciones y labores a desempeñar, las condiciones para su desempeño, el sitio en 
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donde ha de realizarse, la cuantía, la forma de remuneración, los períodos que regulen su pago y 
demás condiciones laborales. 
 
En virtud de dicha consensualidad, puede considerarse que tanto empleador como trabajador tienen 
la posibilidad de llegar a mutuos acuerdos, siempre que no contraríen la ley ni desconozcan los 
mínimos establecidos en la legislación laboral 
 
Para más información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde 
entre otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos 
institucionales, los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 
 
Cordialmente,  
 
(FIRMADO EN EL ORIGINAL ) 
MARISOL PORRAS MENDEZ  
Coordinadora 
Grupo de Atención de Consultas en Materia Laboral.  
Oficina Asesora Jurídica 
 
 
Elaboró:    A Benavides  
Revisó;     A. Benavides.   
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